
  

 

<Por la cual se realiza un nombramiento provisional=

4 4
<(…) Es deber de la entidad nominadora, a 

ocurrencia y durante la vigencia de la lista=

<SIMO=, tal como lo establece el Acuerdo 

<

CNSC, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su generación=.

2021 expresó lo siguiente: <(…) 

(…)=

Que así mismo, el mencionado concepto establece que: <

=.

conforme se encuentra establecido en el <

<



Criterio Unificado 13082019 de 2019 Comisión Nacional del Servicio Civil <…es de aclarar que la decisión de proveer o no 

servidor de carrera con derecho a ser encargado.= 
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